
t IN t  « - 4  M OB. 3 2 0 4 UTILICESE COMO PRIMERA PAGINA DE LA MEMORIA



5

10

1S

20

25

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
■0

por consiguiente como patentables, las nuevas máquiiMS; a -
• • • ♦

0 0 -0

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcv«La a_m
0

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
• • •

a l legislador a aclarar (Arte. 46) que la  enumeraei*^,ton- 

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los desfcnktfimien 

tos de tipo c ien tífico  (Arts. 47). *» •* \

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l cj?it$rio 

legal de que también serán. patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 

rioraente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de exp3.o- 

tación exclusiva que por e lla  se so lic ite , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 

i das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación

j¡ con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
H
j 18 de Noviembre de 1 .935) ,
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La presente invención, según se expresa en e l 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una he­

rramienta --rapadora.

La gcpadora que se presenta es del tipo de las

que se accionan automáticamente mediante la  aportación de

una fuente de aire comprimdio, produciéndose la  acción *de
• • • #

grapado de una manera automática y con carácter repétiteivo,

es decir que una ves efectuada la  función de clavado *de la
• • •

grapa la  herramienta recobra automáticamente una rm&va»*si- 

tuación optativa que permite repetir la  operación. S i t ie n  

existe en h. actualidad una pluralidad de granad orass*«Ce es­

te tipo, e l objeto le la  invención se centra en la  ^arfcícu- 

■ l a r  j  peculiar estructura de los distintos elementas* yalvu- 

lares que integran el conjunto, asi como una particular. d is -  

posición del sistema empujador de las grapas, merced a todo 

lo  cual se aporta un conjunto carente totalmente de averias, 

encasquillamientos y que aporta una gran versatilidad.

Entre las características interesantes que coad­

yuvan a la  supremacía de la  grapadora que se presenta, con 

respecto a otras ya existentes, puede destacarse el hecho 

de que el almacén de aire comprimido se ubica superiormente 

hecho que conlleva a una mejor actuación de la  máquina, con­

juntamente con su gran capacidad de almacenamiento, que con­

lleva  a una menor caída de presión cada vez que se efectúa 

un disparo.

For otro lado la especial geometría de los d is ­

tintos elementos valvulares hace que el paso del aire motor 

del almacén a la  cámara del pistón que empuja la grapa a 

través de la válvula de accionamiento, se efectúe de una 

forma directa evitando todo lo posible los choques con otras



piezas que producen estrangularaiento del a ire , en otras

máquinas ya existentes, perjudicando el correcto caudal y

la  velocidad, de respuesta de la  grapadora.

Además, la  grapadora queda completada con un

imán dispuesto en la  parte superior de la cámara en la  que
- -• • ♦ # 0

se ubica el pistón erapujador de las grapas, cuyo imáavüum-
• • .
*■0 • 0pie dos finalidades específicas: ,
• • •

Primera.- El accionamiento del disparo retiene
• • "

e l pistón proporcionando un mejor equilibrio de presiones
m

• • •
y asegurando, por la  misma razón, un mejor impacto d^ la  

grapadora.
. * ** • • •Segundo.- Cuando e l pistón, después de díepara-

da la  grapadora, retorna a su posición in ic ia l,  el *isáéñ evi-|
. • • •

ta- e l rebote del mismo, asegurando que no salga uná..g»apa 

en fa lso , o bien evitando que en próximo cic lo  de disparo 

no se produzca la  salida de la  grapa. El pistón de impacto 

está constituido por un casquillo de acero con cuerpo de 

elastómero y que lleva adosada una lengüete intercambia­

ble sujeta por pasador. El casquillo de acero con que está 

realizado este pistón de impacto efectúa, por s i mismo, 

el cierre con la  camisa debido a l perfecto ajuste mecánico 

efectuado entre ambas partes, evitándose de esta forma la  

junta tórica que existe en la  mayoría de las grapadoras de 

este tipo y asegurando, por tanto, la mayor duración del 

conjunto y la  evitación del mantenimiento. Por otro lado 

la  presencia en e l cuerpo de elastómero sobre el casquillo  

de acero, proporciona una amortiguación del impacto que 

evita fatigas al cuerpo general de la  grapadora.

Esta parte disparadora se ha realizado con unas 

determinadas holguras entre e l casquillo de acero y e l cuer-l



-  E , -

5

10

1S

20

2S

30

po de slastómero y en la  lengüeta percutora, las cuales hol­

guras fac ilitan  e l autoposicionado del con.junto sobre la. 

boca de salida de grapas, estructuración que mejora el des­

lizamiento de esta parte disparadora de grapas.

Asi pues, no cabe duda que la  herramienta grapa--
* •  •  / •

dora que presenta la  invención constituye un perfecciona-
*  *  '

miento sobre la  técnica convencional-mente empleada ’gár.á la
• • *

realización de este tipo de máquinas, razón que ju stifica• i 
• • • • • ••la  existencia del presente registro .

Para complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a rea lizar y con objeto de ayudar a una mé̂ bi* com
j *

prensión de las características de la  invención, sa.ae’ompa-
•

ña la  presente memoria descriptiva y formando parte. JLrfte-
• •• •

grante de la  misma, de un juego de planos en que c?^carác­

ter ilustrativo y no lim itativo se representa lo  siguiente:

En la  figura primera se muestra una vista en a l ­

zado de la  herramienta grapadora, parcialmente seccionada, 

en la  que pueden observarse las distintas partes que la  

componen.

La figura segunda corresponde a una vista seccio-| 

nada, practica según A-B de la  figura 1& y que corresponde 

a la  parte disparadora de las grapas.

La figu ra  tercera corresponde a una vista sec­

cionada, practicada según C-D de la  figura 1§.

A la  v ista  de las mencionadas figuras,y  como pue-| 

de comprobarse, la  herramienta grapadora realizada según la  

invención queda constituida por un cuerpo - 1-  moldeado en 

aluminio y cuya forma externa puede ser susceptible de va­

riaciones y que comporta una zona de asidero en la  que se 

ubica, ventajosamente, un ga t illo  disparador - 2-  susceptible]
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de accionar a un conjunto valvular - 3-  que permite o no la  

comunicación de un depósito -4 - de almacenamiento de aire  

j¡ comprimido con un conducto - 5-  que comunica con la  presión 

atmosférica.

Frontalmente la  máquina está dotada de una parte I
♦

que puede denominarse como disparadora, de manera que*venta- |
• • • *

Rosamente existe un imán - 6-  que retiene y coadyuva’a*lú
 ̂ • • •

posición operativa de un pistón de impacto - 7-  GuscejTtible
• • •

de empujar a una lengüeta - 8-  empujadora de las grapas «-C)- 

que se alojan en un almacenamiento - 10-  de aportacióbt'Se- 

cuencial.
I  * •

El aire comprimido almacenado en e l depéfo£t£ -4 -

es susceptible de acceder al conjunto valvular - 3-  /el
• • • •

o r ific io  - 11-  e l cual es igualmente suscetible de ser felo- 

que ado por una junta elástica - 12- ,  bloqueo que se piasluee 

en situación de reposo, como consecuencia de la  mayor pre­

sión que provoca e l propio aire comprimido sobre un émbolo 

vi? -  dotado de caras facetadas.

En situación de reposo este bloqueo se produce 

debido a que el aire comprimido que ha accedido por el o r i­

f ic io  -11-, ha pasado a través del conducto -14- a ubicarse 

bajo e l émbolo - 13- ,  produciéndose entonces un equilibrio  

de presiones entre la  presión atmosférica y la  cámara de 

disparo - 15- ,  puesto que el conducto - 5-  y el conducto tu­

bular - 17-  se encuentran en' comunicación a través de las fa  

cetas del émbolo - 13-  y por los orific ios -16- existentes 

en e l conjunto valvular - 3- .

Esta situación de equilibrio puede ser modifica­

da sin más que actuar sobre el gatillo  - 2-  e l cual empuja­

rá a l cilindro -18- cuyo vértice cónico -19- obtura el con-
-
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mido acceda por e l conducto -14— a la  base del émbolo - 13--» 

Asi pues, la  propia presión del aire comprimido obligará a 

que la  junta e lástica  -12- descienda y que el aire comprimi-j 

do pase desde su depósito -4— a la  cámara -15— produciendo

un brusco impacto sobre el pistón -7 -, impacto que supera
- • *

la  fuerza de atracción del imán -6 - y provoca un rápido* des-]
• • •

censo de dicho pistón -y - y e l consiguiente empuje dé ia
♦ • •
• * * ilengüeta -8 - que produce, lógicamente, el clavado ddvka gra-j 

pa *'.*
o

Al descender el pistón -7 - e l aire c o mtfí libido
• '  •

pasa a la  cámara-21- la  cual adquirirá la  misma pre'slján 

que existe en e l almacén -4— y en la  cámara -15-. -..*••

Cuando el usuario deja de actuar sobre eJL ^gatilloI 

-2 - se retorna a la  situación in ic ia l, con lo que la  cámara 

-15- estará sometida a la  propia presión atmosférica, c ir ­

cunstancia que, debido al equilibrio  de presiones, conlleva 

a que ¿L pistón -7 - retorne a su posición de equilibrio o de 

reposo.

El rebote del pistón -7 - en su recorrido de recu-| 

peración se evita merced al ventajoso posicionamiento del 

imán -6 - y a que dicho pistón está, recubierto de una capa 

de material elastómero referenciada con -22-, todo lo cual 

supone un mejor funcionamiento operativo de la  herramienta.

Asi pues, la  herramienta grapadora que presenta 

la  invención, aporta considerables perfeccionamientos y ven­

ta jas con respecto al resto de este tipo de herramientas 

existentes, siendo su único punto de conexión el hecho de 

que la  fuente motriz sea el aire comprimido.
30
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son eh esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de lg/ describí
* *

ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no paténtateles,. * •
•

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
« 4-

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
a * f * é

así e l c rite rio  del legislador en el sentido de que paten-
* ■* *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
I • ¿

e in du stria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  pa±$i¿ a
• •

pretexto de haber introducido ligeras m odificacionespre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del (Tribunal Supremo, y entre 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando as í 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes :
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l a -  HEREAíHElíTA GEApADOIil, que siendo del tino  

en s í conocido de la s  que actúan mediante presión neumáti­

ca que es comunicada a l mecanismo que golpea a las grapas 

unitariamente, a través de un distribuidor de presión que :: 

adopta dos posiciones -operativas extremas, esencialmente 

caracterizada porque en el cuerpo de la  herramienta' ’ék e l 

que existe un c ilindro  en funcines de guía para los- movi­

mientos alternativos del mecanismo de golpeo de la.s Tgrapas,
* r* • v

se ha previsto un imán, preferentemente permanente'*Zsitua­

do en la  parte a lta  de la  cámara qiie forma aquel c ilindro  y 

sobre cuyo imán ha de contactar, en posición de reposo, la  

cabeza del pistón a l que se so lidariza el mecanismo* ,$e go l-
T i» n

peo de la s  grapas, incorporando, dicha cámara, una- ga le ría  

anular en correspondencia con su zona superior, cuya .gale­

r ía  comunica con un conducto que alternativamente comunica 

con la  atmósfera y con la  fuente de presión, en virtud  

del estado de reposo o trabajo  en que se encuentre e l dis­

tribu idor que se sitúa intercalado entre dicho conducto 

y la  atméfera, habiéndose previsto que dicho d istribu i­

dor varíe su posición de reposo a l actuar manualmente so­

bre un g a t il lo  que produce el movimiento del d istribuidor  

y consecuentemente el recorrido del a ire  a presión que 

permanentemente accede a la  herramienta.

23.- HEBRAmM'TA. GRáPADORl., según reivindica­

ción primera caracterizada porque el d istribuidor está 

situado en el inyerior de uia cámara c ilin d rica  que in­

corpora un obturador de vástago prismático y que dispone 

de .dos cabezas en sus extremos, ambas discoidales y de ; 

marcado distinto diámetro una respecto de la  otra estando
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el vastago guiado para sus desplazamientos axiales, en un 

casauillo  entre el cual y dicho vástago existe lib re  c ir ­

culación para el a ire  a presión o para e l atmosférico.

3 - . -  HERRAMH3TA GRABADORA., según reivindica­

ción primera, caracterizada porque el g a t il lo  de acciona- 

miento manual incide sobre el pivote, que penetra es -e l in­

te r io r  de la  cámara de la  reivindicación segunda, y*se re -
* • r

nata a modo de válvula de aguja, la  cual in terfie re  .obtu- 

rándolo, a un conducto dispuesto en comunicación corf"el 

almacén de presión de la  herramienta y cuyo conducto obtu-
' »r.V-

rabie por la  válvu la de aguja desemboca en una subcámara 

in feroor respecto a la  de la  reivindicación segunda,*'que 

a su vez, dicha subeámara está comunicada con la  qífe ‘in­

corpora el d istribuidor.

43 .- HEREAUEELíTA GRABADORA, según reivindicación  

primera caracterizada porque el mecanismo de golpeo de 

la s  grapas se constituye mediante un easquillo  de acero 

combinado con un cuerpo elástómrto a l que se asocia un 

pasador que sujeta el elemento empujador de grapas.

53. -  Se reivindica por último y como objeto so­

bre el que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se so­

l ic i t a  por: HERBAJEENLA. GRAPADORA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la  presente Memoria descriptiva que consta de diez pági-
*

ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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